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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 24 DE FEBRERO DE i8ir.

RUSIA.
Petersburgo 18 de diciembre de 181 o.

El consejero de Estado Storch y el de colegio 
Adetong están imprimiendo á expensas de S. M. I. 
una noticia de todas las obras publicadas en Rusia 
en los cinco primeros años del reinado del Empe
rador Aiexandro.

El astrónomo Wischneuskí, miembro adjunto 
de la academia de Petersborgo , se halla actual
mente en Siberia para continuar allí la operación 
de las medidas trigonométricas que ba emprendi
do hacer en lo interior del imperio.

El señor Schlegelonch, que también es miem
bro adjunto de la academia, ha principiado sn vía- 
ge por el Cáocaso, con el objeto de hacer investi
gaciones sobre la mineralogía. Las observaciones 
de este sabio, jnnto con las qoe el señor Ktapproch 
ha hecho años pasados en lat mismas montañas so
bre la historia y geografía, formarán uoa colección 
de materiales curiosos é interesantes para la descrip
ción de aquel lamoso monte.

, L, lena celebrada el verano último en Makar- 
sew , en fas orillas del Volga , ha sido una de las 
mas concurridas. Las mercancías llevadas á dicha 
feria han importado 30 millones de rublos: en po
cos dias se vendieron Jas dos terceras partes de las 
mercancías, las quales fueron embarcadas en el 
Volga para transportarlas á diferentes ciudades de 
Rusia. V

SUECIA.
Esiockolmo 8 de enero de 1811.

El domingo, á las nueve y inedia de la no
che, se anunció, por medio de 256 cañonazos, 
la feliz llegada de S. A. la Princesa heredera y del 
príncipe Oscar. No se creía que llegasen tan 

• pronto estos ilustres vhgeros, pues aunque se 
había dicho á los principios que la Princesa quería 
evitar una entrada solemne, y entrar en Ja capital 
sin ningún estrépito ni aparato, no obstante, se 
habia publicado en la gazeta ministerial del 3 que 
SS. AA. RR. llegarían aquí el lunes ; pero la Prin
cesa, que salió el domingo 6 de Stroemsholm , y 
debía hacor coche en Tkolsund , continuó su viage 
sin detenerse. S. A. R. el Príncipe heredero habia 
•pensado salir el viernes á recibir á so augusta es
posa , y ya esraban dispuestos los tiros ,de caba
llos, quando fue sorprehendido por una indisposi
ción repentina que le obligó á dilatar su partida.

La gazeta ministerial contiene los pormenores 
siguieütes relativos al viage de 2a Princesa Real.

El 28 de diciembre llegó S. A. á las seis de la 
roche á Gottenburgo, y lúe recibida á las puertas 
de la ciudad por tas autoridades, asi como lo ha— 
bia sido en las fronteras. El camino estaba ilumi
nado desde la última casa de postas, y también el 
puerto, el canal y toda la ciudad. Enfrente de la 
casa donde se apeó la Princesa Se hablan levantado 
varias pirámides , en Jas que se veian las cifras del

Príncipe Real y de la Princesa. Al día siguiente 
S. A. recibió las felicitaciones de varias personas, 
y aceptó un banquete que costeó la ciudad en la lo
gia de los fracmasones. En seguida hubo un baile 
moi brillante; el 30 hubo un gran concierto, y el 
31 salió S. A. de Gotreoburgo ; se detuvo un día 
en Oerebro, y se dignó asistir á la función que le 
dió la citídad.

DINAMARCA.

Copenhague 10 de enero.
Deide el día 17 al 20 de diciembre ha naufra

gado nn gran número de buques , en el Catregar, 
cerca de Skagen.

Algunos tiageros que han llegado i EJseoeur 
dicen que se han presentado delante de los islotes 
de Gotteuburgo dos navios de guerra ingleses, un 
bergantín y una corbeta.

Del 1 t.
Un ministro del evangelio, residente en Jar— 

landia , ha publicado un plan para la construcción 
de un canal, que dirigiéndose por Ringkiobing á 
Weile , abrirá una comunicación directa entre el 
gran Belr y el mar del Norte.

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.
„ Vari ovia i.° de enero.
Según la topografía de este gran ducado , que 

se publicó el año pasado por el señor Fiatt, su su
perficie es de 2778 millas quadradas, incluyendo 
el territorio de la Gailitzia occidental agregado á 
este país por el tratado de Vicna, como también 
los círculos de Cracovia y de Zainoso.

Las rentas del gran ducado ascienden á 30 mi
llones de florines, y las del Reí á nueve millones. 
La fuerza militar consiste en jo© hombres. Todo 
el pais está dividido en 10 departamentos, que se 
subdividen en varios círculos, y estos en distrivos. 
Los 1 o departamentos son Posen , Bromberg, Ka- 
lisch , Varsovia, Plok, Lomza, Radom, Craco
via, Síediek y Lublio. La población de Varsovia 
es de 75© almas; la de Cracovia de 25736, y la 
de Posea de 22©.

AUSTRIA.
Vtena xa de enero.

Habiendo creído la mayor parte de! público 
que el gobierno habia anulado, con el impuesto 
del 10 por 100 sobre todos los bienes muebles y 
raíces, el que se impuso sobre las haciendas y per
sonas el 20 de agosio de 1806, se acaba de publi
car una circular, en que se desengaña á las gentes 
de este error, y se encarga pagar coa toda exácti- 
tud los dichos impuesto-., asi como el 50 por 100 
ademas de las contribuciones ordinarias.

Créese qne el genera! francés Lauriston, que 
andaba recorriendo últimamente lat provincias ilí-



aiS
ricas por las inmediaciones de las fronteras tarcas,
está encargado de una comisión de parte de su go
bierno cerca del quartei general roso en la Bul
garia. Una parte de la caballería ha temado sos 
quíteles de invierno en ia Valaquia. v

S. E. el embaxador de Francia conde Otto'ha- 
dado una espléndida función, á la que han asis
tido los ministros, ei cuerpo diplomático, y mu
chas personas de distinción de la cuite.

. SAXONIA.
Dresde j£ de enera.

Los estados de Saxonia continúan so» sesiones 
todos los días menos ios domingos y dus di tiesta, 
notándose la mayor tranquilidad sn todas chas. Al- 

_gun¡.s nobles que no habían tenido voto en los es
tados han principiado a asistir a sus sesiones en 
estos ó timos dias, y ertre otros se ha--an el barón 
de Senf.-, ministro de Relaciones exteriores, y el 
conde Hobentóal, ministro de Conferencia^. Ya se 
sabe qae para ser admitido en el orden ecuestre de 
los estados ie Saxonia es necesario poseer cu seño
río alguna hacienda, y acreditar una antigua no
bleza por d.fcrentes nucas. No se admite ninguna 
excepción siuo para ios ministros, los coro cíes, 
y los que ocupca en el gobierno ciertos empleos 
importantes.

GRAN DUCADO DE BERG.
Dusseldorf 16 de enero.

Se ha publicado en esta ciudad la orden si
guiente : i

„ Nos el cornil ario imperial, conde del impe
rio, nvaisiro de Hocicuda, hemos%orctado lo que 
sigue: -

articulo i. ,,Desde i.° de febrero de t8ti 
niri.«ur¡a cié i-.s mercancías mencionadas en la ta.ifa 
ar’jüata ai deerrto imperial dei Z de octubre po
dran set importadas ui exportadas sino pasando por 
los dcspactios de aduanas.

art. u. ,, Todos los carruages cargidos en to
do ó en parte de dicha', mercancías que sean apre
hendidos en caminos , que no vay„n directamente 
á tas aduanas, serán detenidos y confiscados. D .do 
en Dusseid ¡rt’á t2de enero de i8ii. = Firmado = 
El conde Vengnot.”

La capa de hieio que cubria el Rin se ha roto 
ayer tarde , y los témpanos Han est.-do pasando 
uoa hora por delante de esta c;id,d. Se detuvie
ron después algún jiempo en la ciudad riusva, y 
esta mañana á 'as qaatro han continuado marchan
do con sosiego sin causar daño nir.guuo. ■

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort 18 de enero.

El gTan duque de Francfort ha dirigido una 
dec’arodon i los príncipes y condes dei ex-im- 
pe.io germánico sobre la indemnización que les 
toca, en virtud del convenio general de la dipu
tación del iirpe io de t8oz, Ja quaí fue consigna
da sobre el producto de los derechos de la nave
gación del R n, cuya navegación, con arreglo 
al mismo uonvenio, fue asignada al Príncipe pri
mado, boi gran duque de Francfort. Resulta de 
esta declara Jon que el pago de estas renta* y pen- 
sioof no ha podido hacerse hasta ahora cc-n toda 
reguAridad, por quanto el producto de la navega-

don del Rin no ha sido tan lucrativo como fe cre
yó en 1801 quando toda la Europa estaba en par.

La Interrupción del comercio marítimo, que 
«stá íntimamente unido con e! de los gra des río* 
qne desaguan en el mar, ha disminuido conside
rablemente esta renta. El grao deque túrne que re
clamar por su parte una cantizal de 600® fl tri
nes. En virtud de las mudanzas hechas en el dis
curso del año de 1810 ha cedido el gran duque 
parte de ¡os derechos de la uavegacion á la Fran
cia , la qual por su parte le ha puesto en posesión 
de los priocipados de Fulda y de Han*u * con 
condición que tas pensiones sobre el producto 
de ia navegación serán ptgadas de lo que pro
duzcan los bienes Je estas dos pr>vinchs. En con
secuencia el gran duqae acaba de mandar, que 
hasta el año de i8t j el prodoctj de estos bienes 
se invierta en pigir los atrasos que hai i sn fa
vor, y que desde entonces en adelante se irá pa- 
gi.ido a los otros príncipes y condes lo que les 
toque.

Escribe'» de Leipsick que los comisarios sazo
nes Imi tomad > ya posesión de las tierras de Bo
hemia Mtuadas en Saxonia, que habia cedido S. M. 
el Emperador «te Austria por ei último tratado de 
V ena. 1 os comisarios de ambas potencias habían 
hecho interiormente en Praga no arreglo sobre es
te pu to.

S. M. el Rci de Saxonia ha presentado á la de
liberación de los estados diferentes proposiciones 
tocones á la administración, al orden judicial , y 
piincipalm nre á hacienda. No se ha comunicado 
todavía aL pub.ico' el tenor de estas proposiciones^

GRAN BRETAÑA.

Londres 14 de enero. '

Dias pasados acudió á la secretaría del almi
rantazgo una multitud de mugeres de marínelos 
que acabab n de saber la desgracia de sus maridos 
que servían á bordo del Mmotaiiro , y de otros 
navios de S. M. que han perecido eu las últimas 
b rrascas. Los llantos de estas infelices mngeres, y 
su triste situación, quebrantaban de lástima el co
razón de todos los espectadores.

Ha llegado del Tajo un bareo de transporte 
que sálico de Lisboa el 26 de diciembre último , y 
ha traído muchas cartas que alcanzan hasta dicho 
día , por las quales se sabe que en aquella época 
□o habia habido aun novedad en los exércitos , los 
quales conservaban las mismas posiciones. ( Mor- 
ning-cfironicle.)

Ei Davío Coloso, £0 74 cañones, que salió de 
Cádiz el 18 de diciembre, ha entrado el viernes 
último en Portsmouth, y ha traído pliegos del 
contra-almirante sir Ricardo Keats, del general 
Graham y de Mr. ITenrique Wclleslei. Al tiempo 
de ia partida de este buque los enemigos reunían 
muchas lanchas cañoneras eu el canal del Trocadc- 
ro con intención sjfi duda de dar un ataque.

Ai tiempo de hacer fuego contra las obras ene
migas de la bahía de Cádiz , se reventó un morte
ro de la bombardera inglesa el Etna , y de re
sultas quedaron muertos 15 hombres de la tripu
lación , y heridos otros muchos.

La embarcación sueca llamfda la Activa ha 
sido conducida al Támesis por la fragata Amazona 
que la habia apresado. La Activa navegaba cea 
uu cargamento de madera de construceiou.



Del tf.
Los amento» principales del bilí de la regeecía 

ton ios siguientes :
£t Príncipe de Gales exercerá la autoridad real 

con ciertas restricciones.
Los empleados actuales conservarán sos em

pleos hasta nueva órden del regente.
Si S. M„ llegase á recobrar la salud , y decla

rase que qui.-re volver á entrar en ei exercicío de 
so autoridad, t 'do acto posterior, ó que esté hin- 
chdo en disposiciones dadas anteriormente por ia 
regencia, será nulo y de ningún efecto.

Toda órden , nombramiento 8co. hechos ante
riormente al restablecimiento del Reí por autori
dad del regente serán válidos hasta qae S. M. dis
ponga otra cosa.

Ningún acto del regente será válido, ti no sa
le á nombre de S. M., y coa arreglo á las disposi
ciones de la presente acta.

El regente será considerado como ana persona 
encargada Je un poder delegado , y como tal hará 
ante el come} r privado el juramento y declaracio
nes que tales personas acostumbran.

El regente no tendrá el derecho de conferir el rí
talo Je par, ni de llamar al parlamento á los herede
ro* presuntivos, ni de conferir títulos de posesíoa 
dudosa ; todo esro por el tiempo que se determine.

Tampoco tendrá el derecho de conferir em
pleos de por vida, sino solo hasta que S. M. de
termine , excepto aquellos que en virtud de la Jci 
son vitalicios , ó aqa.líos cuya duración depende 
de la buena conducta de los propietarios, y las 
pendones del canúder, jueces &c.

Tampoco podrí el regente sancionar an bilí, 
ni revocar los bilis existentes para invertir el or
den de * cesión a la corona.

Ei r.g.'nte residirá en ia G'an Bretaña, y no 
podrá casarse con muger cató ica.

El cuidado de la persona de S. M. y el nom
bramiento de los empleados en la casa rea que pa
rezcan necesarios, quedau confiados á S. -Vi. la Rei
na , y un consejo la ayudara en el desempeño de 
este eocargo.

Este consejo se juntará en todo el mes de abril 
próximo, y el dia i.® de cada trimestre siguiente, 
y declarará el estado ea que se halle ia salud de 
S. M.

Se pasará al presidente del consejo privado co— 
pía de esta declaración , la qual se publicara ea la 
gazeta de Londres.

El consejo de S. M. Ia Reina eliminará á los 
médicos de te»vicio biX • juramento.

S. M. la Reina y *u c -nscj > notificarán el res
tablecimiento de S. iVÍ. en una declaración dirigida 
al consejo privado.

El consejo privado se juntará, y aprobará esta 
declaración.

Previa esta formalidad, S. M. podrá convocar 
el consejo privado por una orden firmada por él.

Si S. M., oido el parecer del consejo privado, 
declara que quiere volver á entrar en el exercicio 
personal de su autoridad, se comunicará esta reso
lución por medio de oaa proclama.

Esta proclama irá firmada por los miembros 
del consejo privado, como también los demas do
cumentos , y pasará todo al . lord corregidor , y des
de aqtul momento cesará el efecto de la presen
te are;-..

lio caso de muerte del regante, ó de S. M. la 
Rei¡ a, ó en caso que el.Reí vuelva á tomar su

autoridad, t.e juntará e! parlamento, y continúan* 
sus sesiones , si soio ha sido prorogado ó emplaza» 
do; y si ha sido disuelto, se reunirán y co: t'rua
rán sus sesiones los miembros de que últimamente 
Se componía.

En estos casos la sesión del parlamento no du
rará mas qae..........mes.

En caso de muerte de S. M. Ia Reina, ei cui
dado de ia persooa de S. M. queda á cargo del 
consejo de la Reina &c. &c. 8cc.

IMPERIO FRANCES.

Parts zj de enere.
El dia 14 de este mes se executaron las exe

quias de Mr. Chenier, miembro de la segunda cla
se del instituto imperial.

Este se reunió, como es costumbre , para ha
cerle los últimos honbres. Mr. Arnault, miembro 
de la clase de Ja lengaa francesa, pronunció en es
ta ceremonia un discurso, del qne podrá formase 
idea por los pasages siguientes :

,, Entre las muchas pérdidas qae tenemos que 
llorar de algún tiempo á esta parte, ninguna hai 
mal difícil de reparar que la que nos recuerda esta 
ceremonia fúnebre. La muerte no puede ( dixo Mr. 
A. oaalt dirigiéndose al instituto) exercer su domi
nio sobre ninguno de vosotros, sin que al mismo 
tiempo dexeu de resentirse y de gemir Ls letras; 
cada golpe suyo nos hace perder mi orador, un 
filósofo ó un poeta. ¡ Qnán crueles pues no deben 
ser sus golpes qoando estos dolores y pérdidas su
cesivas se renuevan con la falta de una sola per
sona !" <

Recorriendo después el orador los primeros 
sucesos que Mr. Chenier obtuvo en la carrera dra
mática, sucesos obtenidos ei la época misma ea 
que comenzó la revolución; y lamentándose d« 
qne los intereses políticos hubiesen distraído de sus 
primeras tareas á un hombre nacido verdaderamen
te para la poesía, expuso con franqueza las opi
niones, las enemistades, las faltas, los servicios, 
las censaras fundadas , y las Cd.unmas con que 
fue agitada la vida de sn colega hasta llegar á Ja 
época en que Mr. Chenier, restituido á sí mismo, 
fue también restituido á las letras.

De ellas solas esperaba este poeta , desengaña
do de todas Jas ilusiones , una gloria dnradera ; y 
á pesar de sn quebrantada salud emprendió, y casi 
tenia concluidas muchas obras importantes , quan- 
do la muerte vino á arrebatarle á la edad de 46 
años.

,,Lloremos, señores (exclamó su colega Ar- 
naulr), lloremos su pérdida mas por nuestra glo
rio que por la suya? El había ya hecho bastante

Sara sí; pero podía hacer aun mas para nosotros.
dorémosle particularmente nosotros, que hemos 

entrado en una de las carreras qne con tanta glo
ria ha seguido este hombre, cuya existencia se ha 
multiplicado , por decirlo asi, con tantas actitudes 
diversas. Llorémosle, pues se manifestó en ellas 
superior á nosotros, y aun podía manifestarse su
perior á sí mismo.

„ Después de una vida expuesta á mil contra
dicciones y zozobras, duerma ya en paz en este 
recinto que hemos elegido para nuestra última re
unión! Séale ligera la.tierral Nnestra postrera des
pedida y nuestro sentimiento le consuelen ano en' 
el frió asiie donde tan á extinguirse todas las pa-



itones ; aun'baxo'de la losa fúnebre ,contra la^ael 
se estrellan al fin todos los odios. Pero apártense 
de allí los calumniadores, y respeten el sueña de 
so víctima. ¿M¿» qué digo ?; <Qué U importan ya 
la calumnia ni los clamores? i Puede por veas tira 
elevarse la voz de la calumnia sobre la grosera at
mósfera que rodea esta tierra de dolor? ¿Puede 
por ventura llegar jamás á esas regiones celestiales, 
donde en el seno del Dios de Fendon olvida uoei*- 
tro colega las injusticias de los hambres entre la 
madre á quien tanto ha amado y el hermano que 
tantas lágrimas le ha costado?”

Estos sentimientos son ciertamente honoríficos 
para la persona que Jos excita, y para aqnel que 
los expresa dignamente. La emoción profunda que 
causaron eo el corazón de todos los circunstantes, 
prueba que la opinión del orador era la opinioa 
general.

ESPAÑA.

Madrid 2 j de febrero.
Por decretos de 18 de este mes se ha servido 

el REI nombrar
Cuenca.

Prefecto de la prefectura de Cuenca á D. Luis 
Saiz , actual intendente.

Secretario general de la misma prefectura á Don 
Josef Estéban Batalon, individuo del ministerio de 
ia Justicia.

Subprefecto de la subprefectura de Tarazón», 
en la prefectura de Cuenca, á D. Felipe de Arsn.

Cdceres.
Secretario general de la prefeetnra de Cáceres 

á D. Josef Antonio Martínez de Hervás, ex-admi- 
nistrador de rentas de Infantes.

Subprefecto de la subprefectura de Plasencia, 
en la prefectura de Cáceres , á D. Vicente Tovar, 
oficial de rentas de Plasencia.

* Guadalaxara.
Secretario general de la prefeetnra de Guadal?- 

xara á D. Josef Joaquín Ruiz de Mendoza.
Subprefecto de ia subprefectura de Sigiienza, 

prefectura de Guadalaxara, á D. Vicente de En- 
detiz.

Subprefecto de la subprefectura de Huete , en 
la misma prefectura, á D. Francisco Xavier Calle
ja , cx-comandante general del resguardo de Pa
leada.

Toledo.
Subprefecto de ¡a subprefectura de Ocaúa , en 

la prefectura de Toledo , á D. Vicente Bustaman- 
te, coronel gobernador de Ocaña.

Subprefecto de la sobprefectura de Casarubios, 
en la prefectura de Toledo, á D. Josef Antonio 
Barandalla, actual alcalde mayor de Parla.

Mírtda.
Secretario general de la prefeetnra de Mérida 

á D. Juan Bernedei.
Subprefecto de la subprefectura de Badajoz,

320
prefectura de Méride , é? D. Manuel Francisco 
Abarrátegui.' " • ;

Subprefecto de la subprefectura de Llerena, en 
la hüsma prefedovay Juaa -A-etoaio Rívas.

- -------------------------- ■ w _. ,------------------------

Un destacamento' dé la guarnición de Segovia 
recibió cl dia 9 de este mee la órden del señor ge
neral Til-I? de marchará Madrona y Abades, y 
logró sorprender allá una guerrilla-; la mató 20 
•hombrea, y óogió 25 caballos.

EL mismo destacamento dispersó y persiguió 
el 12 de este mes á otra partida , causándola una 
pérdida considerable de muchos hombres y caballos.

'El señor comandante de' Alcalá ha destruido 
una quadrilla de ladrones que infestaban (os con
tornos de est i p*aza. Los2habitantes de ia comar
ca se han alegrado infinito por la destrucción de 
esta quadrilla de bandoleros.

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DIA 13 DE FEBRERO DE l8lt.

Curso de los cambios.
jo ds. 60 ds. 90 ds.

...... furtivo. 1 Ó 6
Bayona............ ---- efectivo. 16 4
Hamburgo...... .....efectivo. io5

Sobre las provincias dei reino.

fe
.

1

«a

1 ^ 8 ds.

Málaga............ ..... efectivo. 7
Sevilla............. ..... efectivo. 8
Granada......... . ...... efectivo. 6
Búrgos............. ...... efectivo.
Vitoria........... ..... efectivo.
Bilbao............. ..... efectivo. i*
Santander......... .....  efectivo. 3
Valladolid...... ..... efectivo.
Córdoba.......... ..... efectivo. 2

Efectos públicos.
Vales reales.... ....................................
Cédulas hipotecarias...........................
Certificaciones del tesoro público.....
Oro español contra plata...................
Napoleones de oro.............................

9° i 
94Í 
79Í

TEATROS.

En el de3 Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia nueva 
de Molier en un acto titulada el Marido chasqueado; 
seguirá la pieza de música el Triunfo de Jas mugeres, 
y el lin de fiesta el Majo de repente.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executará 13 comedia de magia en tres actos titulada 
el Asombro de Xerez Juana la Rabicortona, adornada 
de su aparato teatral, en la que cantaxin un dúo nuevo 
Jas señoras López y Cascante, concluyéndose la fun-' 
cion con el divertido sainete titulado el Tribunal de 1 
buen gusto, en el que se cantarán varias piezas de músU 
ca, y se bailará el' bolero.

EN LA IMPRENTA REAL..


